
DIRECTIVA 67/548/CEE DEL CONSEJO, DE 27 DE JUNIO DE 1967, RELATIVA A LA APROXIMACIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, 
REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN, EMBALAJE Y ETIQUETADO DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

(D.O. número L 196, de 16 de agosto de 1967, pág. 0001 - 0005)
Modificado por la Directiva 71/144/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1971, por la que se prorroga el plazo previsto en el artículo 10 
de la Directiva del Consejo, de 27 de junio de 1967, sobre la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 74, de 29 de marzo de 1971, pág. 0015) (EE T 13 V 2, pág. 3)

Modificado por la Directiva 73/146/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1973, que modifica la Directiva, de 27 de junio de 1967, relativa 
a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas
(D. O. número L 167, de 25 de junio de 1973, pág. 0001) (EE T 13 V 2, pág. 208)

Modificado por la Directiva 75/409/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1975, por la que se modifica por quinta vez la Directiva 
67/548/CEE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, 
envasado y etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 183, de 14 de julio de 1975, pág. 0022) (EE T 13 V 4, pág. 127)

Modificado por la Directiva 76/907/CEE de la Comisión, de 14 de julio de 1976, de adaptación al progreso técnico de la Directiva del 
Consejo, de 27 de junio de 1967, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 360, de 30 de diciembre de 1976, pág. 0001) (EE T 13 V 6, pág. 3)

Modificado por 179H

Modificado por la Directiva 79/370/CEE de la Comisión, de 30 de enero de 1979, por la que se adapta al progreso técnico, por segunda 
vez, la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en 
materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 88, de 7 de abril de 1979, pág. 0001) (EE T 13 V 10, pág. 3)

Modificado por la Directiva 79/831/CEE del Consejo, de 18 de septiembre de 1979, por la que se modifica por sexta vez la Directiva 
67/548/CEE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, 
envasado y etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 259, de 15 de octubre de 1979, pág. 0010) (EE T 13 V 10, pág. 228)

Modificado por la Directiva 80/1189/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1980, por la que se adapta la Directiva 67/548/CEE del 
Consejo relativa a los materiales peligrosos debido a la inclusión de la República griega en las Comunidades Europeas
(D. O. número L 366, de 31 de diciembre de 1980, pág. 0001) (EE T 13 V 11, pág. 92)

Modificado por la Directiva 81/957/CEE de la Comisión, de 23 de octubre de 1981, por la que se adapta al progreso técnico, por tercera 
vez, la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 351, de 7 de diciembre de 1981, pág. 0005) (EE T 13 V 12, pág. 40)

Modificado por la Directiva 82/232/CEE de la Comisión, de 25 de marzo de 1982, por la que se adapta al progreso técnico, por cuarta 
vez, la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 106, de 21 de abril de 1982, pág. 0018) (EE T 13 V 11, pág. 116)

Modificado por la Directiva 83/467/CEE de la Comisión, de 29 de julio de 1983, por la que se adapta al progreso técnico, por quinta vez, 
la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas a 
la clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 257, de 16 de septiembre de 1983, pág. 0001) (EE T 13 V 14, pág. 168)

Modificado por la Directiva 84/449/CEE de la Comisión, de 25 de abril de 1984, por la que se adapta, por sexta vez, al progreso técnico 
la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en 
materia de clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 251, de 19 de septiembre de 1984, pág. 0001) (EE T 13 V 17, pág. 3)

Modificado por 185I

Modificado por la Directiva 86/431/CEE de la Comisión, de 24 de junio de 1986, por la que se adapta, por séptima vez, al progreso 
técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo sobre la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
relativas a la clasificación, el envasado y el etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 247, de 1 de septiembre de 1986, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 87/432/CEE del Consejo, de 3 de agosto de 1987, por la que se adapta, por octava vez, al progreso técnico la 
Directiva 67/548/CEE del Consejo sobre la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas a la 
clasificación, el envasado y el etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 239, de 21 de agosto de 1987, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 88/490/CEE de la Comisión de, 22 de julio de 1988, por la que se adapta, por décima vez, al progreso técnico 
la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en 
materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 259, de 19 de septiembre de 1988, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 90/517/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1990, por la que se adapta, por decimoprimera vez, al progreso 
técnico de la directiva 67/548/CEE del consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 287, de 19 de octubre de 1990, pág. 0037)

Modificado por la Directiva 91/410/CEE de la Comisión, de 22 de julio de 1991, por la que se adapta, por decimocuarta vez, al progreso 
técnico de la directiva 67/548/CEE del consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 228, de 17 de agosto de 1991, pág. 0067)

Modificado por la Directiva 91/632/CEE de la Comisión de 28 de octubre de 199, por la que se adapta, por decimoquinta vez, al progreso 
técnico de la directiva 67/548/CEE del consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
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en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 338, de 10 de diciembre de 1991, pág. 0023)

Modificado por la Directiva 92/32/CEE del Consejo, de 30 de abril de 1992, por la que se modifica, por séptima vez, la Directiva 67/548/
CEE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, embalaje y 
etiquetado de sustancias peligrosas
(D. O. número L 154, de 5 de junio de 1992, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 92/37/CEE de la Comisión, de 30 de abril de 1992, por la que se adapta al progreso técnico, por decimosexta 
vez, la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en 
materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 154, de 5 de junio de 1992, pág. 0030)

Modificado por la Directiva 92/69/CEE de la Comisión, de 31 de julio de 1992, por la que se adapta al progreso técnico, por 
decimoséptima vez, la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 383, de 29 de diciembre de 1992, pág. 0113)

Modificado por la Directiva 93/21/CEE de la Comisión, de 27 de abril de 1993, por la que se adapta al progreso técnico, por decimoctava 
vez, la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en 
materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 110, de 4 de mayo de 1993, pág. 0020)

Modificado por la Directiva 93/72/CEE de la Comisión, de 1 de septiembre de 1993, por la que se adapta, por decimonovena vez, al 
progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 258, de 16 de octubre de 1993, pág. 0029)

Modificado por la Directiva 93/101/CE de la Comisión, de 11 de noviembre de 1993, por la que se adapta, por vigésima vez, al progreso 
técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en 
materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 13, de 15 de enero de 1994, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 93/105/CE de la Comisión, de 25 de noviembre de 1993, por la que se establece el Anexo VII D que contiene 
la información exigida en el expediente técnico mencionado en el artículo 12 de la séptima modificación de la Directiva 67/548/CEE del 
Consejo
(D. O. número L 294, de 30 de noviembre de 1993, pág. 0021)

Modificado por 194N

Periodo transitorio 194N

Recogido en Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo - Anexo II - Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación - 
Lista correspondiente al artículo 23
(D. O. número L 1, de 3 de enero de 1994, pág. 0263)

Modificado por la Directiva 94/69/CE de la Comisión, de 19 de diciembre de 1994, por la que se adapta, por vigesimoprimera vez, al 
progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas Volumen I y Volumen IIS (Anexo I: Nos 
006-002- 00-2 a 650-015-00-7 y Anexo II: Nos 006-076-00-1 a 649- 550-00-9)
(D. O. número L 381, de 31 de diciembre de 1994, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 96/54/CE de la Comisión, de 30 de julio de 1996, por la que se adapta, por vigésima segunda vez, al progreso 
técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en 
materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (Texto pertinente a los fines del EEE)
(D. O. número L 248, de 30 de septiembre de 1996, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 96/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de septiembre de 1996, que modifica la Directiva 
67/548/CEE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, 
embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas
(D. O. número L 236, de 18 de septiembre de 1996, pág. 0035)

Modificado por la Directiva 97/69/CE de la Comisión de, 5 de diciembre de 1997, por la que se adapta, por vigesimotercera vez, al 
progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, envasado y etiquetado de las sustancias peligrosas (Texto pertinente a los fines del EEE)
(D. O. número L 343, de 13 de diciembre de 1997, pág. 0019)

Modificado por la Directiva 98/73/CE de la Comisión de, 18 de septiembre de 1998, por la que se adapta, por vigésimo cuarta vez, al 
progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (Texto pertinente a los fines del EEE)
(D. O. número L 305, de 16 de noviembre de 1998, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 98/98/CE de la Comisión de, 15 de diciembre de 1998, por la que se adapta, por vigésima quinta vez, al 
progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (Texto pertinente a los fines del EEE)
(D. O. número L 355, de 30 de diciembre de 1998, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 1999/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de mayo de 1999, por la que se modifica la 
Directiva 67/548/CEE del Consejo por lo que se refiere al etiquetado de ciertas sustancias peligrosas en Austria y Suecia
(D. O. número L 199, de 30 de julio de 1999, pág. 0057)

Modificado por la Directiva 2000/32/CE de la Comisión de, 19 de mayo de 2000, por la que se adapta, por vigésimo sexta vez, al 
progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (Texto pertinente a efectos del EEE)
(D. O. número L 136, de 8 de junio de 2000, pág. 0001)

Modificado por la Directiva 2000/33/CE de la Comisión de, 25 de abril de 2000, por la que se adapta, por vigésimo séptima vez, al 
progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (Texto pertinente a efectos del EEE)
(D. O. número L 136, de 8 de junio de 2000, pág. 0090)
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